RES. 3929/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006470, Ent. N° 5611/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA) relacionadas con el  Llamado Nº  16/2018, cuyo objeto es la Contratación de Servicios de Alimentación a prestar en los Servicios del Instituto Nacional de Alimentación, por un período estimado de 8 meses para el INDA;

RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 115/018 de fecha 16/10/2018 la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego de condiciones Particulares, aconseja adjudicar por mejor precio a las firmas FEDIR S.A. ($ 76:563.822,94) y GODDARD CATERING GROUP URUGIAY S.A. ($ 15:693.924), de acuerdo al detalle de Anexos I y II, por hasta la cantidad de 447.120 comidas, que implican un valor máximo de $ 92:257.747, impuestos incluidos, para el MIDES; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2018, acordó observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por lo expuesto en los Considerandos 1 a 3);
3) que en esta oportunidad, la Administración actuante  remite informe jurídico de fecha 06/12/2018, en el cual no se comparte la observación efectuada por este Tribunal, argumentando que conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Nº 17.930 del 23/10/2005 y artículo 163 de la Ley Nº 18.172 del 07/09/2007, a la UCA le compete la adquisición de alimentos y servicios de alimentación;
CONSIDERANDO: que asiste razón a la Administración actuante, por lo que corresponde el levantamiento de la observación.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada el  14 de noviembre de 2018;

2) Cometer al Contador Auditor destacado en el MIDES la intervención del gasto de hasta $ 92:257.747, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del A° 3 de la ley  18.244 (Deudores alimentarios);
3) Comunicar al Contador Auditor del MIDES;
4) Devolver las actuaciones al MEF.
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